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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: Las Ordenanzas 4044/12 y sus modificatorias Ordenanzas nº 4087-4137-4137-; y

CONSIDERANDO: Que este Departamento ejecutivo Municipal ha realizado una evaluación técnica en el área del SEM y sus distintos horarios;

Que hemos recibido, escuchado y analizado las distintas solicitudes presentadas por vecinos, comerciantes, organizaciones y los mismos agentes municipales que trabajan en el área,

Que la Secretaria de Gobierno y Cultura se ha reunido con el HCM, para transmitirles las inquietudes de la población y los análisis realizados por el DEM,

Que en todas las peticiones se resalta la necesidad de continuar con el SEM (Sistema de Estacionamiento Medido), para lograr su objetivo que es la racionalización del espacio público donde se estacionan los vehículos para obtener un óptimo ordenamiento;

Que también, como lo expresan las consultas, éste DEM, considera necesario incorporar modificaciones a la Ordenanza 4044/12;

Por todo ello, el 

Honorable Concejo Municipal

Resuelve : 
ARTICULO 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza 4044/12 modificada por la Ordenanza nº 4087/12, la que quedará redactada de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º: Implementase al Sistema de Estacionamiento Medido (SEM), en la ciudad de Villa Constitución en el área delimitada por: 

· Av. 14 de febrero desde Sarmiento hasta Pbro. Daniel Segundo en ambas manos.-

· Av. San Martín desde 14 de febrero hasta Santiago del Estero en ambas manos.-

· Calle Rivadavia desde 14 de febrero hasta San Juan.-

· Calle Sarmiento desde 14 de febrero hasta San Juan.-

· Calle Belgrano desde 14 de febrero hasta San Juan.-

· Calle Moreno desde 14 de febrero hasta San Juan.-

· Calle Jujuy desde Sarmiento hasta Moreno.-

· Calle Salta desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Calle Eva Perón desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Calle Lisandro de la Torre desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Calle Hipólito Irigoyen desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Calle Entre Ríos desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Calle Córdoba desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Av. Ing. Acevedo desde Sarmiento hasta Dorrego.

· Calle Mendoza desde Sarmiento hasta Dorrego.-

· Calle San Juan desde Sarmiento hasta Dorrego”.-

ARTICULO 2º: Modifíquese el artículo 3º de la Ordenanza nº 4044/12 modificada por la Ordenanza 4087/12 y 4137/12, el que quedará redactado de la siguiente manera:

   “ARTICULO 3º: El SEM regirá en los días hábiles para la Municipalidad de Villa Constitución de Lunes a Viernes en el horario de 8 a 13hs- quedarán excluidos los sábados domingos y feriados”.

ARTICULO 3º: Incorporase al artículo 5º de la Ordenanza nº 4044/12 el siguiente texto: 

“Los usuarios del SEM podrán adquirir también un bono mensual que abarcará la totalidad de las horas diarias de vigencia del SEM en el mes. El costo del bono se calculará sobre 100 (cien) horas mensuales, a las que se les aplicará un descuento del treinta por ciento (30%) y se podrán adquirir en la cajas Municipales”.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4302   Sala de Sesiones,  11  de Junio de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

